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RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS A LOS TÉRMINOS DE LA INVITACIÓN 

ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS No. FNTIP-040-2018 

 

REALIZAR LA IMPLEMENTACIÓN DE LA NORMA TÉCNICA SECTORIAL 

COLOMBIANA NTS TS 001-1 "DESTINO TURÍSTICO - ÁREA TURÍSTICA. REQUISITOS DE 

 

De: Viviana Trujillo [mailto:comercial@msconsultores.com.co]  
Enviado el: martes, 14 de agosto de 2018 3:24 p. m. 
Para: Carolina Miranda <cmiranda@fontur.com.co> 
Asunto: INVITACIÓN ABIERTA No. FNTIA 040- 2018 | OBSERVACIONES 
  
OBSERVACIÓN 1: 
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RESPUESTA: FONTUR aclara que, dado el presupuesto previsto para la invitación abierta FNTIA-

040-2018, se procederá a realizar el ajuste al porcentaje para la suma de los valores de los 

contratos, mediante Adenda No.1.  

Con respecto al número de contratos, se mantiene en hasta 3, ya que la experiencia solicitada 

puede ser demostrada bajo esta cantidad de acreditaciones.  

Por último, el objeto o alcance para la acreditación de experiencia permanece igual, debido a que 

lo propuesto limita la experiencia general del proponente a características específicas.  

 

De: Angela Maria Yepes [mailto:angelayepes@hotmail.com]  

Enviado el: martes, 14 de agosto de 2018 5:01 p. m. 

Para: Carolina Miranda <cmiranda@fontur.com.co> 

Asunto: Solicitud de aclaración a los términos de la INVITACIÓN ABIERTA No. FNTIA- 040 -2018 

OBSERVACIÓN 1: 

 

RESPUESTA:       Numeral 3.4.1.b - ¿Cómo deben 

acreditar el cumplimiento de Estados Financieros las personas jurídicas que llevan menos de 

FNTIA 040-2018, 

párrafo 7 del numeral 3.4.1.b, se hace referencia a la acreditación de los estados 

integrantes del Consorcio o Unión Temporal que conformen el proponente, no cuente con 

vigencia de constitución mayor a un año, deberá aportar para la verificación, los Estados 

Financieros con corte al mes anterior a la fecha de cierre de propuestas, con las respectivas 

notas a los estados financieros y dictamen del revisor  

OBSERVACIÓN 2:  

 

http://www.fontur.com/


 
 

Pbx:  (1) 327 55 00 

Calle 28 N° 13a -24 Edificio Museo del Parque Piso 7° 

Bogotá D.C.  Colombia 

www.fontur.com.co 

Fax:  

(1) 327 55 00 

 

 

RESPUESTA: FONTUR aclara que, los procesos de contratación que desarrolla la entidad se rigen 

por lo establecido en el Manual de Contratación de Fontur de derecho privado y con el fin de 

garantizar la experiencia de los proponentes con proyectos de dimensiones similares que propicien 

el adecuado desarrollo de la implementación de la norma técnica sectorial NTS TS 001-1, se 

mantienen los términos expuestos 

de la invitación FNTIA-040-2018; sin embargo, mediante Adenda No.1 se evidencian 

ajustes a dicho numeral, en cuento respecta al porcentaje equivalente de SMML de los presupuestos 

ejecutados en las certificaciones de experiencia general del proponente. 

OBSERVACIÓN 3: 

 

RESPUESTA: FONTUR aclara que, dado los contenidos de la norma técnica sectorial NTS TS 001-1 

es necesario contar con un profesional con conocimientos en calidad, por lo que el posgrado en 

gerencia no corresponde a esta condición. Consecuentemente, su solicitud no es procedente. 

De: Sebastian Botero [mailto:sebastian.boterom@gmail.com]  

Enviado el: martes, 14 de agosto de 2018 9:07 p. m. 

Para: Carolina Miranda <cmiranda@fontur.com.co> 

Asunto: OBSERVACIONES INVITACIÓN ABIERTA FNTIA 040 2018 

 

 

 

 

OBSERVACIÓN 1: 
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RESPUESTA: FONTUR aclara que, dadas las actividades que debe desarrollar el Director Socio- 

Cultural en la implementación de la norma técnica sectorial NTS TS 001-1, no se ampliará el 

posgrado.  

De: Comercial.Dique@gmail.com [mailto:comercial.dique@gmail.com]  

Enviado el: martes, 14 de agosto de 2018 5:27 p. m. 

Para: Carolina Miranda <cmiranda@fontur.com.co> 

Asunto: FNTIA-040-2018, NORMA TÉCNICA SECTORIAL COLOMBIANA NTS TS 001-1 

OBSERVACIÓN 1: 

 

RESPUESTA: FONTUR aclara que, se ampliará el objeto o alcance requerido para la acreditación 

de la experiencia general del proponente a Asesoría o acompañamiento o asistencia en procesos 

de implementación en sistema de gestión de la calidad ISO , lo que se verá reflejado 

mediante Adenda No.1. 

De: Mario Cossio Lopez [mailto:gerencia@asser.com.co]  

Enviado el: martes, 14 de agosto de 2018 5:24 p. m. 

Para: Carolina Miranda <cmiranda@fontur.com.co> 

Asunto: SOLICITUD DE ACLARACIÓN A LOS TÉRMINOS - INVITACIÓN ABIERTA Nº FNTIA-040-

2018 
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OBSERVACIÓN 1: 

 

 

RESPUESTA: FONTUR aclara que, dadas las actividades que debe desarrollar el Director Socio- 

Cultural en la implementación de la norma técnica sectorial NTS TS 001-1, no se ampliará el 

posgrado.  

OBSERVACIÓN 2: 

 

RESPUESTA: FONTUR aclara que, se ajustará la experiencia equivalente a posgrado para habilitar 

el equipo de trabjo por asesoría o acompañamiento o asistencia en procesos de implementación en 

cualquiera de las normas técnicas sectoriales de sostenibilidad (NTS TS) elaboradas por las 

diferentes unidades sectoriales de normalización ; sin embargo, 

trabajo mínimo requerido   se solicitará al Director del Proyecto 
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y a los tres implementadores, que una de las dos certificaciones presentadas sea en procesos de 

implementación en la norma técnica sectorial NTS TS 001-1. 

Lo anterior, se verá reflejado en Adenda No.1. 

De: Angela Milena Guerrero Florez [mailto:aguerrero@isolucionesltda.com]  

Enviado el: martes, 14 de agosto de 2018 5:26 p. m. 

Para: Carolina Miranda <cmiranda@fontur.com.co> 

Asunto: Obs. FNTIA-040-2018 ISOLUCIONES 

OBSERVACIÓN 1: 

 

 

RESPUESTA: FONTUR aclara que, se ampliará el objeto o alcance para acreditar la experiencia 

general del proponente a Asesoría o acompañamiento o asistencia en procesos de implementación 

en sistema de gestión de la calidad ISO , lo que se verá reflejado mediante Adenda 

No.1. 

OBSERVACIÓN 2: 

 

RESPUESTA: FONTUR aclara que, se tendrá en cuenta el posgrado en Aseguramiento de la 

Calidad para el Director del Proyecto, dado que está conforme con lo requerido para el proceso de 

implementación de la norma técnica sectorial NTS TS 001-1.  
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Lo anterior, se verá reflejado mediante Adenda No.1.  

OBSERVACIÓN 3: 

 

RESPUESTA: FONTUR aclara que, se ajustará la experiencia equivalente a posgrado para habilitar 

asesoría o acompañamiento o asistencia en procesos de implementación en 

cualquiera de las normas técnicas sectoriales de sostenibilidad (NTS TS) elaboradas por las 

diferentes unidades sectoriales de normalización

trabajo mínimo requerido  

y a los tres implementadores, que una de las dos certificaciones presentadas sea en procesos de 

implementación en la norma técnica sectorial NTS TS 001-1. 

Lo anterior, se verá reflejado en Adenda No.1. 

OBSERVACIÓN 4: 

 

RESPUESTA: FONTUR aclara que, los posgrados bajo los núcleos y área de conocimiento 

establecidos en el numeral 3  son los que se requieren para 

el desarrollo del objeto de la presente invitación. 

Por lo anterior, su observación no es procedente. 
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OBSERVACIÓN 5: 

 

RESPUESTA: FONTUR aclara que, se ajustará la experiencia equivalente a posgrado para habilitar 

asesoría o acompañamiento o asistencia en procesos de implementación en 

cualquiera de las normas técnicas sectoriales de sostenibilidad (NTS TS) elaboradas por las 

diferentes unidades sectoriales de normalización

trabajo mínimo requerido  

y a los tres implementadores,  que una de las dos certificaciones a presentar sea en procesos de 

implementación en la norma técnica sectorial NTS TS 001-1. 

Lo anterior, se verá reflejado en Adenda No.1. 

OBSERVACIÓN 6: 

 

 

 

RESPUESTA: 

FONTUR aclara que, se tendrá en cuenta el posgrado en Gerencia Social para el Director Socio-

Cultural, dado que está conforme con lo requerido para el proceso de implementación de la norma 

técnica sectorial NTS TS 001-1.  

Lo anterior, se verá reflejado mediante Adenda No.1.  
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OBSERVACIÓN 7: 

 

RESPUESTA: FONTUR aclara que, se ajustará la experiencia equivalente a posgrado para habilitar 

asesoría o acompañamiento o asistencia en procesos de implementación en 

cualquiera de las normas técnicas sectoriales de sostenibilidad (NTS TS) elaboradas por las 

diferentes unidades sectoriales de normalización in embargo, 

trabajo mínimo requerido  to 

y a los tres implementadores que, una de las dos certificaciones a presentar sea en procesos de 

implementación en la norma técnica sectorial NTS TS 001-1. 

Lo anterior, se verá reflejado en Adenda No.1. 

OBSERVACIÓN 8: 

 

RESPUESTA: FONTUR aclara que, los posgrados bajo el núcleo y área de conocimiento 

desarrollo del objeto de la presente invitación. Por lo anterior, su observación no es procedente. 

OBSERVACIÓN 9: 
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RESPUESTA: FONTUR aclara que, a pesar de que el Director Económico no requiere dedicación 

completa, es necesario contar con éste, en virtud del cumplimiento de la norma técnica sectorial NTS 

TS 001-1. 

OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS  

From: Sebastian Botero <sebastian.boterom@gmail.com> 

Date: mar., 14 ago. 2018 3:23 p. m. 

Subject: OBSERVACIONES INVITACIÓN ABIERTA FNTIA 040-2018 

To: <cmiranda@fontur.com> 

OBSERVACIÓN 1 
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RESPUESTA: Si es procedente que se presente un proponente integrado por una persona natural no 

inscrita en Cámara de Comercio y una persona jurídica. 

OBSERVACIÓN 2 
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RESPUESTA: De acuerdo a sus observaciones, FONTUR aclara lo siguiente: 

- Dado el presupuesto previsto para la invitación abierta FNTIA-040-2018, se procederá a 

realizar el ajuste al porcentaje para la suma de los valores de los contratos, mediante 

Adenda No.1.  

- Se ampliará el objeto o alcance para acreditar la experiencia general del proponente, lo 

que se verá reflejado en la Adenda No.1. 

- Con respecto al número de contratos, se mantiene en hasta 3, ya que la experiencia 

solicitada puede ser demostrada bajo esta cantidad.  

 

OBSERVACIÓN 3 

 

RESPUESTA: FONTUR aclara que, la carrera universitaria bajo los núcleos y áreas de conocimiento 

establecidos   para el Director Ambiental, son 

los que se requieren para el desarrollo del objeto de la presente invitación. 

 Por lo anterior, su observación no es procedente. 

Con respecto a la Maestría en Ciencias Ambientales, es necesario tener en cuenta, que si se 

encuentra dentro de los núcleos y áreas de conocimientos requeridos, deberá: aportar la 
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convalidación del título profesional ante el Ministerio de Educación o autorización para ejercer la 

profesión en Colombia por ente competente. Cuando los títulos sean de estudios en el exterior, se 

deberá evidenciar el nivel educativo al cual corresponde, técnico, tecnólogo, profesional, posgrado 

(especialización, maestría, doctorado) y presentar el documento debidamente apostillado o 

, nota que se muestra  

OBSERVACIÓN 4 
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RESPUESTA: FONTUR aclara que, los posgrados bajo el núcleo y área de conocimiento 

-Cultural, 

son los que se requieren para el desarrollo del objeto de la presente invitación. 

En el caso de la experiencia específica para el Director Socio-Cultural, se mantiene el número de 

 Experiencia 

 ya que se debe demostrar la habilidad del profesional para el desarrollo del 

objeto de la invitación abierta FNTIA-040-2018. 

Por lo anterior, sus observaciones no son procedente. 

OBSERVACIÓN 5 
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RESPUESTA: Fontur aclara que, los cargos de los profesionales que conforman el equipo de 

trabajo, deberán cumplir con lo establecido e

requerido   

Director del Proyecto: Director o Coordinador. 

Director Ambiental: Asesor o Coordinador. 

Director Socio-Cultural: Asesor o Coordinador. 

Director Económico: Asesor o Coordinador. 

Implementadores: Asesor o Coordinador. 

 

22/08/2018 

COMITÉ EVALUADOR TÉCNICO 
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